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INDEPENDENCIA, O 2 OCT 2015 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 4 4 4 6 /15 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El memorándum 

No 105, de 02 de octubre de 2015, del Administrador Municipal; y en uso de las facultades 

que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- ESTABLECESE el Comité Técnico Municipal, cuyo 

objetivo es proponer el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal, el que contendrá 

las metas de las diversas unidades de trabajo del Municipio, que servirá de base para 

conceder el incentivo por gestión institucional establecido en el Ley No 19.803.-

2.- El Comité Técnico Municipal estará integrado por los 

siguientes funcionarios, designados los tres primeros por esta Alcaldía y los tres últimos, por la 

Asociación de Funcionarios Municipales: 

• Administrador Municipal. 

• Director de Desarrollo Comunitario. 

• Secretario Municipal. 

• Un representante de la Asociación de Funcionarios. 

• El Secretario Ejecutivo del Bienestar. 

• Un funcionario nominado por la Asociación de Funcionarios. 

3.- Actuará como Secretario del Comité el Sr. Luis Medel 
Flores, Jefe del Departamento de Personal, Escalafón Profesional, Grado 7.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan y, hecho ARCHÍVESE 

~~~~~~~·· - Alcaldía - Secretaria Municipal - Administrador Municipal - Jurídico
DOM -Tránsito y Transporte Público - DAF - DIMAO - DIDECO - Control - Oficina de 
Partes. 


